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Legislación Nacional

	Buenos Aires, 20 de agosto de 1998Buenos Aires, 20 de agosto de 1998.-La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos

Airessanciona con fuerza de LeyArtículo 1º - Apruébase el convenio celebrado entre el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y la

Policía Federal Argentina, para la prestación por parte de esta última, de un servicio de control y ordenamiento del tránsito, bajo el

régimen de "Policía Adicional" según copia de fecha 23 de febrero de 1998, identificado como "Convenio Nº 4/98" Anexo I, que a

todos sus efectos forma parte de la presente.Artículo 2º - Comuníquese, etc.ANIBAL IBARRAMIGUEL ORLANDO GRILLOLEY
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